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08 de mayo de 2026

E.S,E. HOSPITAL EDUARDO SANÍOSEnt¡dad:

Subgerente de Prestacion de Servicios

Gerencia del Hospital

Dependenc¡a que sol¡cita

oependenc¡a a la que se dirige

SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS CON DESTINO A LA E,S,E

HOSPIfAL EDUARDO SANfOSAsunto

la preslación de servicios de salud de segundo nivel de compleiidad,

mmo parle integral del Sislema Generalde Seguridad Socialen Salud,

a@rde con lo consagrado en la Ley 100 de 1993, el Deqelo Reglamen

contratación se dará aplicación al Numeral 60 del Articulo 195 de la Ley

R¿simen de Derecho Privado y especialmente por lo mnlenido en el Estalu

fecha 26 de noyiembre de 2025 expedido por la Junta Directiva y el Manual

16 de d¡ciembre de 2025; el cual, prevé en su artículo 22 que: El Gerente del Hosp¡lal se encuentra facultado para contralar, mediante

la modalidad de mntratación directa, para la celebrac¡ón y ejecución de mntratos hasla por un monto máximo de trescientos cincuenta

(350) salarios minimos legales mensuales vigentes, prev¡o el cumplimienlo de los requisitos estab¡ecidos para cáda conlrato en

particular.

La Empresa Social del Estado Hospital Eduardo Santos del municipio de la Unión, mnsliluido mediante ordenanza departamental No.

048 d;l 3 de diciembre de 1996, como un establec¡mienlo público descentralizado del orden Departamenlal que presta serv¡cios de

recuperación de la salud de segundo nivel en la regiÓn del norte de Nariño y sur de cauc¿.

et ob¡eto Oe ta E.S.E. Hospih] Eduardo Santos Úe la Unión, Nariño es la prestación del serv¡c¡o de Salud y para el desarrollo y

cumpiimienlo de su objeto podrá celebrar contratos permitidos porla legislación colombiana, que puedan ser ejeculados o desanollados

por personas naturales y juridicas de derecho pÚblico y privado.

Fará el adecuado desa;rollo de sus funciones as¡slenciales y administrativas, el Hospital requ¡ere contar con los recursos e insumos

necesarios que Ie pem¡lan mantener y mejorar la calidad de los serv¡c¡os prestados. En este sentido, es Indispensable adquirh

medicamentos, dada su ¡mpolancia dentro de los procesos de atención y soporte institucional.

Los medicamentos constituyen un omponente esenc¡al dentro de la alención en salud, ya que permiten prevenir, tratar y controlar

enfermedades, reduciendo mmplicaciones y ontr¡buyendo al restablecimiento del estado de salud de los pacientes. La disponibil¡ded

oportuna y suficiente de estos iniumos garantiza lacont¡nu¡dad de los tratam¡entos, ¡a s€guridad delpaciente y la calidaden la-prestación

dálservicio. La ausencia o insuflcienciade medicamentos puede generar ¡ntenupciones en la atención, riesgos clínicos, inconformidades

por parte de los usuar¡os y dificultades operativas en los diferentes serv¡cios asistenciales

La E.S.E HoSPITAL EDUARDo SANToS, liene por objeto

entendido éste como un serv¡cio públ¡co a cargo del Estado y

tario Número 1876 de 1994. Para el efecto de los procesos de

100 de 1993, eslando por tanlo enmarcádos en las normas del

to de contratación aprobado mediante el Acuerdo No. 13 de

de Contralac¡ón expedido med¡ante ResoluciÓn N0.400 del

2. OBJETO A COI{TRATAR Y SUS ESPECIFICACIONES

SUI\¡INISTRO DE MEDICAMENTOS CON DESÍINO A LA E.S,E. HOSPITAL EDUARDO SANTOS2.1 Objeto:

La E.S.E. HOSPITAL EDUARDo SANToS, es una entidad de Iég¡men espec¡al que representa las

acluaciones adminislrativas y precontractuales en el Eslatuto de ContrataciÓn aprobado med¡ante la

Acuerdo N''13 del 26 de nov¡embre de 2025 y el Manual de Contratación aprobado mediante la

Resolución N'400 del 16 de d¡ciembre de 2025.

La compelencia Gerencial para adelanlar todas las aclividades contractuales de la institución, y que

competen al presenle estudio previo no requiere aulorizaciÓn espec¡a¡ por parte de la Junta Dhectiva

del úospital, toda vez que, mnfome a lo dispuesto en el Manual de ConlrataciÓn en su arliculo 5',

d¡cha competencia radica en el ordenador del gasto, lal como se señala en la siguiente dispos¡ciÓn:

'La competencia para contntar redica específicanente en el ordenat del gasto, qu¡en a

su vez puede delegat la contratac¡ón de forna tolal o parc¡al' lo cual en n¡ngún caso

inpl¡cará una exoneÍación de responsabilidad fiscal, d¡sciplinada o penal en elevento de

quo se presente un s/hlesko con¡actual o so fane I la apl¡caciÓn de ios princrpios

rcctorcs de la conlratación p()bl¡ca'

De conform¡dad con la norma citada, el Gerente del Hospital se encuentra facultado para celebrar y

ejecutar mntratos hasta por un valor de trescientos cincuenta (350)salar¡os mínimos legales mensuales

vigentes.

El atlículo 22 del Manual de Contratac¡ón del Hospilal dispone:

'La contratación dtecta es un necan¡smo exceÑonal de selecc¡ón ned¡ante el cual la E.S.E

Hosp¡tal Eduerdo Sanlos pdrá celebrat con¡atos §in nscssidad de scudir a un üoceso
conpet¡t¡vo de selecc¡ón, ya sea pot la natuÍaleza del üeto contractual, por la cuantía, o por

c,ircurstanclas ospec,aios deb¡danente just¡f¡cadas, de confonn¡dad con la nomativa v¡gente,

los pinc¡pios que dgen la contratac¡ón públ¡ca y el Yesente inslrumento legal

Este necan¡smo se ut¡l¡n rá en /os casos eslr,ctam ente establec¡dos en la Ley y en el prcsente

Estaluto, /as causa/es que hab¡tan el uso de la coniratac¡ón diecta 6n el Hosp¡tal Eduardo

Santos son ias slguionles

2.2 Aulorizac¡ones y
perm¡sos:
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www. hospitaleduardosantoslaunionnarino. gov.co

oerencia@hosD¡taleduardosantos.oov.co
Cra. 2 N" 16-08 Tel. 7,142029

Fecha:

I. DESCRIPCÓN DE Iá NECESIDAD
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PARA LA COIITRATACÓN DIRECTAESTUDIOS PREVIOS

,ARTICULO Z MONIOS AUTORIZADOS PARA CQNTRATAR: LAS IACUIIAdES dE

contrat¿f;]¡ón otoeadas at üdenador del gaslo, que es el/la Gerante del Hosp¡lal, se encuenlra

t€gulada en cuarlo a los mo,lfos guo sg v8 a co ntatat y d¡chos montos no aplhan cuando se

tála do .f,ntalación con recursos del Prcsupueslo Gonercl de la NaciÓn. Para ello se ha

estabtec¡do el s¡gu¡ente cuadrc de montos y con elto la determ¡nac¡ón de la modal¡dad de

contr at ac¡ón según coneswds:

l,OffIO AUTOREADO POR LA JMA
DII'ECINA ü oD AL t o ao D E co Nf RAf acl óN

OESOE HÁSI¡
> 10 SMMLV .?50 SMMLV Canttalacióa Dieda

En consecuencia, en elpresenle estud¡o previo se requiere adelantar las actuaciones administrativas y

A. C-anlntos cuya cuant¡a parc la adquisic¡ón de bien€s o §orv,bios osté conprcnd¡da

entrc más d; diez (10) y hasla lresc/onlo§ cincuenla (350) salaios n¡n¡nos legales

m€ns¿,8/os v¡gorfes ISML MV) ob¡eto del contato y contalos para el desarrcllo de

act¡v¡dades cienliñcas o lecroiógicas, on todos /os casos'

De ¡guel manerc, y an atenc¡ón a ta naturcleza y cuant¡a del contato, no rcsulla neceseia una

autuízación espéeial por pane de ta Junta Ürcct¡va del Hospilal' en concordancis con lo

d¡spwsto en el Manual de C,ontalación de l8 enlidad, esrf,cificamente on su stticulo 7", el

cual oslaólocel

ractuales corres deriven en la conlralación solicitadates,

Elplazo para la ejecución delobjeto delcontrato está delerminado por el términode 1 MES comprendido

desde el 08 de de 2026 hasta el 07 de unio de 20262.3 Plazo de ejecuc¡ón:

E.S.E Hospilal Eduardo Santos, de la Unión - Nariño2.4 Lugar de eiecuc¡ón:

EL COI{ÍRATISTA se compromele a enlregar los bienes,

eslablecidas en colizac¡ón que hace parle integral del presente contrato. Dichas especificaciones se

detallan a mot¡nuación:

1. Los bienes suminislrados deben cumplir mn las especifcaciones, marcas, referencias y c¿lidad

amrdes con el merc¿do.

2. El mntrat¡sta deberá soslener los precios olertados en la compra electrónica durante la vigencia del

presente contrato.

3. Cumplir a cabalidad con elobjeto delmntrato, de acuerdocon las obl¡gaciones y requisitos mntenidos

en la propuesta presentada y en los presentes estudios previos

4. Entregar el bien objeto del mntrato completamente nueYo y de primera calidad, de acuerdo con las

especificaciones mntenidas en el pliego de condiciones y la propuesta presenlada.

5. Entregar el bien en pelecto estado, de manera que sirvan para el uso efciente para el cual están

destinadós, alfuncionario del LA E.S.E. HOPITAL EDUARDo SANToS delegado para tal lln.

6. Suscribk las garantlas establecldas en la cláusula de Garantias, y mantener actualizada la vigencia

de cada una de ellas, acorde a los plazos y condiciones alli establecidas, si fuere necesario.

7. lnformar oportunamente al Hospital las circunstancias que limiten y afecten el adecuado suminislro

del servicio mntratado y presenlar las respectivas sugerencias para coregirlo

8. Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social, salud y pensiones y

presentar los documentos respectivos que asi lo acredilen, de conform¡dad con lo establecido en el

Decreto 1703 de 2002, oecrelo 510 de 2003, la Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003 y demás que las

adicionen, complementen o modifiquen.

9. Permitir la supervisión del desarollo del objelo del presente conlralo por parle del hospital

a ¡l
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mnforme a especificaciones lécnicas

10. Las demás se des dan de del contrato o

2.5 Obl¡gaciones del

Contrat¡sta:

Serán obligaciones de EL HoSPrrAL:

l) Efecluar los reg¡stlos y operaciones presupuéstales y contables necesarios para cumplk

cabalmente la cancelac¡ón de los b¡enes que EL CoNTRATISTA preste satisfactoriamenle

en virtud del contrato.

2) Elaborar las rem¡siones o solicitudes de los bienes, cumpliendo con las especmcaciones

lécn¡cas necesarias para el desarrollo del objeto contraclual.
Sre ntene 0defectosestoscuandoTRA S ÁT cambioel de OSicilarSol Ea CONT pL3)

de lreslos 3el debe efecluartá )(n encidan uS calidadalleraciones que
sede uevamenlef na Ia elen evenloS ut aentes fechlacalendari ig

conlratoucidadcad mad n strati a delal a adecl latalc¿lidadmala CAUSserá

2.6 obl¡gac¡ones de EL

HOSPITAL

www. hosp¡taleduardosantoslaunionnarino. gov.co

oerenc¡a(Ahosoitaleduardosantos.oov.co
Cra. 2 N" 16-08 Tel. 7442029\
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díasdentrocual

rechazadosde solicitud,



a )aC

ESE HOSPITAL EDUARDO SANTOS
LA UNION - NARIÑO

Nrf . 89r 200952-8

p 6ef ent{
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,0 Atender las inqu¡etudes y sugerenc¡as que presente EL CoNTRAfISIA previa evaluación

de las mismas.

5) lnformar a EL CoNTRATISTA cualqu¡er deflciencia, irregularidad u otra situación que se

presente en desarrollo del mntrato y requiera ser subsanada.

6) Cancelar opolunamente las sumas de dinero acordadas s¡empre y c,uando se verillque el

contraclua¡es mntra¡das EL CONfRAf STA,de las obl

JULIANA KATERIN BURBANO ROSERo, Subgerente de Preslacion de Servicios
ylo2.1 Superv¡Bor

lnterventor:

3. MODALIOAO DE SELECCIÓ OEL CONÍRATISTA"

SU JUSTIFICACIÓN Y FUNDAT¡TENTO JURiDICO

Conlralación Directa.3.1 Modalidad:

3.2 Tipo de Contrato CONT&qTO OE SUMINISTROS

continuidad, ef¡c¡encia y calidad en la prestación de los servicios de salud oÍrecidos por la E.S.E

HOSPITAL EDUAROO SANTOS

EI hospital requiere mntar con un abastecim¡ento permanente de med¡camentos son esenciales para la

alención médica, ya que estos son fundamenlales para eldiagnóstico, lralamiento y recuperaciÓn de

los pacientes. La ausenc¡a o escasez de medicamentos podría afectar la atención a la comunidad,

compromet¡endo la capacidad operativa de la instituciÓn y el cumpl¡miento de su misión asislencial. Con

la presenle contratación se busca asegurar la disponibilidad de produclos de calidad, debidamente

cert¡flcados y ajustados a la normativa sanitaria vigente, garantizando su idoneidad y cumplimienlo con

las especificaciones técnicas requeridas. De igual manera, se fortalece la gestión hospitalaria mediante

la oplimización del control de inventarios y la eficiencia en los procesos de adquisición, conlribuyendo

al uso Íacional de los recursos inslitucionales.

En este sentido, elsuministro propuesto es estratégico y prior¡lario para la E.S.E. HoSPIÍAL EDUARDO

SANTOS , ya que perm¡le mantener la continuidad del servicio, la segur¡dad del pacienle y el

cumplimiento de los objelivos institucionales en materia de atención en salud

Que la ESE HOSPITAL EDUARDo SANToS, adelanto el proceso de compra eleclronica a traves de la

plataforma B|oNEXo, en la cual se obtuvieron diversas propueslas economicas de ¡os productos

La mntratación para el suministro de medicamentos se juslifica en Ia neces¡dad de garantizar la

OS ezat a 0nacl ateal quic tados aI n tucisli 0n mfTespondienle proYeedoressol ogrando asrgnp0r
N 202603-ca P0t\¡ ERA RÓN 0LECTm teaentos izados en Ia tacion deos ueriCU

Para el elocto da los f/cf;esos de contrctación se dañ apl¡cac¡ón al Numeftl 6 del Adiculo 195 de la

Ley 100 de 1993, estando por tanto ennarcados en las normas del Régimen de Derecho Pt¡vado y

esrfr;ialmente Nr lo contenido en el Manual de contatac¡ón de EL HOSPITAL, exped¡do ned¡ante

Rosotuc¡ón No. No. 400 del 16 de dicienbre de 2025, el cual prevé on su atículo 22 que: a Gerente

det Hosp¡tal podrá contntar la rcat¡\ación, celebraciÓn y eiecuc¡on de contralos hasta @r trcsc¡entos

c¡ncuenta (350) salaios nín¡mos legales rnensua/es vigerte§, Nev¡o cumpl¡n¡ento de /os regulsltos

que se establecen para cda contato en paft¡culT de ¡gual nanera, el adiculo 5 del nenc¡onado

Manual, en donde se establece la conpetencia pan celebrar contatos y el alículo 7, con rcsr€Élo a

los contrctos que rcguiüen aprobac¡ón y/o autüizac¡on prev¡a.

En cuanlo a las nodal¡dades de contntac¡ón, el aftículo 20 del Manual de hntrctac¡ón establece que

/os procesos del Hospfla/ podrán adelantarse bajo /as sigu¡entes formas: oñen de conpra, contratac¡ón

d¡rccta, convocatoia ceÍada, cony@atuia públ¡ca, comprcs electñn¡cas y enoienaciÓn da b¡enes

De ¡gual nanen el art. 25 del Manual de Contratac¡ón del Hosp¡kl d¡srye:

'AR¡!CUL? 25. COMPRAS ELECTRONICAS. - Las conpras eledrón¡cas constituyen un necanisno

de contratac¡ón nad¡anle el cual la E. S.E .Hospital Eduardo Santos de La Unión Noriño adqu¡ere b¡enes

y sev¡c¡os o trcvés de platafornas túnolq¡cas, sin gue se consider€ /,m¡tac¡ón pot rczÓn de la cuantía

del üoceso. Estas plalalormas pern¡thán Ia gest¡ón, rccapción y evaluac¡ón de ofelas med¡anle

ned¡os electrón¡cos, garantizando la trcnsparenc¡a, eñc¡encia, publ¡c¡dad y l¡Üe concuÍenc¡a en los

p r oc e so s c o nt nct u ale s.

Para patt¡c¡pat en este t¡po de üoced¡nientos, las Wrsonas naturales o ¡urídicl} inleresadas debeñn

estar debidanento rcg¡stradas en la plataloma electón¡ca que ado e ofic¡alnente el Hosp¡tal, prev¡o

reconendac¡ón det Comité de Apoyo a la Act¡v¡dad C,ontrcdualy con la autü¡zac¡ón del Ordenadot dol

Gaslo o gula, haga sus veces.

La plataloma ul¡l¡zada deberá cumpli con los pinc¡pios de segur¡dad, trazabilidad, d¡spon¡ülidad de

la infünación, acceso equilal¡vo a los üoponenles y danás requisitos establec¡dos en la noÍnat¡va

v¡genle sobre contatac¡on p()bl¡ca. Así m¡sno, el Hosp¡tal podrá utiliz /s§ pislafomas dei S,slema

Etectñn¡co paft lo Contratación Públ¡ca SEac,P o cualquiü otto s¡slema electñnbo que se habil¡te

conforne a la ley.

()
De acuerdo mn lo anter¡or, y teniendo en cuenta Ia naturaleza del objelo contractual y la competencia

para contratar, resulta procedente adelantar el proceso med¡ante la modal¡dad de contratación dkecla,

cu,'npliendo con los requisilos y condiciones establecidos.

Fundamenlos3.4
Juríd¡cos
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Cra. 2 N" 16-08 Tel. 7442029

3.3 Justificación:
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ESfUDIOS PREVIOS PARA LA CONTRATACIÓN OIRECTA

1. ESTUDIO DEL SECTOR Y VALOR ESTIMAOO DEL CONfRATO

eficacia terdadranlizando suc0

on que se describe en esle documento

a ejecución del presupuesto
alacifustenta c0naSA SEAL DUAROO NTOSE E HO PtfLa

lade lidadenmastalosde a es vtm ento foga e CU p v pmplpa

pecificaci

cali

nc0 fren craafson urídlcatr a taU expec0nurere0D Nf pet DE AR OS reqUEES HOSPITLa
nML alistr atécnlad ca adnc0 a d vcuene 1e capacrmedicamentosums n qudeislroenble elcomproba

dedares1écn cas están0nesdento elascum m eta nlizarecesn aari pst ca pa gafalog
asd entidadaen eslaa blecid de pocL0neste @nadtd san ala tregativ vn0rmdad 9en

sltos de slrona c0n S0nistradosm regrSU requra OS cumpldeberá UEI roYeedor que productosasegp
aded sautorilasexl idservaciónconrte I p0ftranmientoa vdeES acenalm sp0dc0n cr0n0anitari

1.'l Aspector Legales Y

Organ¡zacionales
ldone¡dad:

EL HOSPITAL, requiere asegurar la disponibilidad oportuna y suficiente de medicamentos , con elfin

J. g.r;nti.., ia aiención dntnua y dé calidad a los pacientes, asi como el cumplimiento de los

oál"omlos de tratamiento establecidós por ta ent¡dad. La contralación del suminisfo de estos insumos

ás inOispensaOle para mantener el adecuado funcionamiento de los servicios de salud, evitar

inienupc,ones en ta pestación de atención méd¡ca y asegurar que los profesionales, cuenten con los

elemeÁtos necesarios para realizar procedimientos d¡agnóstims, terapéuticos y de cuidado de manera

segura Y eficaz

mimisáo, la adquisición de estos medicamentos permitirá optimizar la gestión de los recurs.s

initituc¡onales, folalecer la planif¡cación y control de inventar¡os, y garantizar la satisfacción de las

necesiAa¿es ásistenciales d'e la población alendida, cumpliendo con los eslándares de calidad y

hade a fecrliracontadameses¡ am sersde 6m paaUlar nadeberásta acrediE lrati expenencrc0n
del0nianlemed ala aCU SC presenataCáman scn pción

dichantacióncra porflcado Exi len Legal expedidoCerl Represev

uridad eslablecidos la normativ a

4.2 tupecto3 Comercialer
y Técnicos - Expefiencia:

El valor del contlato se determina en la suma LO¡¡eS OC¡|OCleHtOS DIECIoCHO l/llLde: DoS MIL

CUATROCIENTOS PESOS I'/CTE $2.814.3 Valor del Contrato:
edVEa ónrificacitefactlas Ías damen radlcadasdebn prevrce aÍacontratodel caseEI alor segu
E0v0smSU c0 loslroa e del P0rtesantrc0 alaclu fespeclm ento nlregde vcum objetop

n U veznaborecr Sa 0alislacclCU mienloelrra decertiflcadolralocon mpli vSU sor del expedperv
ned alS Ud NS 0drtea de vpec0nnes alestractu pa90as obl aci0 s0p0presentaciónIcompfobadas

en c0nel atolras ex dASde de as estafnI e sprsopoñe pag0esg0s v

4.4 Forma de pago:

CuentaValorc0P
PR0DUCToS FARMACEUTICOS: $2.E1E.400$366.000.0002026000964

1.5 D¡rpon¡bilidad

Presupuestal:

CODIGO SEGÚtI CLAS IFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS

Nombre. ProductoCódigo. Producto- ClaseCódigo - Famil¡a- Segmenlo
Categoria de medicamenlos

varios51210000
51000000

DE CONTRAÍO DE SUMINISTROS5. CRIfERIOS PARA LA AOJU DICACIÓN DEL CONTRAfO

lrecta y determinada la cuantia delcontrato, se dará cumplimienlo al alículo 22 del Manual

la E.S.E HoSPIÍAL EDUARDo SANToS.
Por tratarse de un proceso de contr atación

de contratación de
Documentos

NO

APLICA

x
Esludios Previos1

Xibilidad Presu estalCertiflcado de Dis2.
X

o Colización3.
X

cedula de ciudadania4.
Xún sea el casoTa l\y'atricula Profes onal /o licencias5,

xLibreta l¡ililar o constancia de delinición de la situación militar, solo para hombres mayores de 18

menores de 50 añosan0s
6

X
istro ico Tributario RUT7

XalsentaciónCertificádo de existencia fs0na urídica
XaI 0 denIacred lacex0sAnnrc0 Con USSFormalo Uda vide a9.
x

1 1de 00901 Learlntese scalesfioficad ed anlecederlic10.
X190 de 19951nI arios artscldlecedentesec 0rtilicad ed an11.
Xdicialescertif¡cación de consulta antecedentes12.

MoñibrEo v
rcvisrón'

E
e

a
lmp¿.t @ü6 del

tralamie¡lo

E!
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{

www.hosp¡taleduardosantoslaunionnarino. gov.co

qerencia@hosoitaleduardosantos.oov.co
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